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MARTA EVELYN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del 

actuando en nombre y 

representación, en mi calidad de Apoderada Gen eral Adminish·ativa y Judicial con 

Cláusula Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, 

Institución Pública Autónoma de carácter técnico, de este domicilio, que en lo sucesivo 

se denominará "el Banco Central" o "el Banco", y el sefí.or LUIS GUILLERMO 

SIMÓ BARANDIARÁN, mayor de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de 

actuando en nombre y 

representación, en mi calidad de Apoderado General Adminis trativo de la sociedad 

"SISTEMAS C&C, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "SISTEMAS C&C, S.A. D E C.V." del domicilio de San Salvador, 

Departamento d e San Salvador, que en lo sucesivo se denominará "la Contratista", 

convemmos en celebrar el presente contrato denominado "SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO LECTOR DE ROLLOS DE 

MICROFILM Y MICROFICHAS PARA EL AÑO 2019"; el cual se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es establecer los derechos, obligaciones, condiciones, 

cláusulas y precio bajo los cu ales se regirán los servicios d e mantenimiento preventivo 

para equipo lec tor de rollos de microfilm y microfichas para el año 2019, del Banco 

Central de Reserva, d e acuerdo a las esperificaciones requPridas y ofertadas por la 

Contratista, de conformidad a lo acordado en la Resolución Razonada número 

CIENTO NOVENTA Y DOS/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha 17 d e octubre d el año 

dos mil dieciocho, en la que se adjudicó el proceso de Libre Gestión No. 265/2018. 
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ll. DESCRIPCIÓN DEI SUMTNTSTHO. 
¡-

CANTIDAD 
UN JOAJ) D F. 

\IEDJI)A 

1 

--1 
T ÉR\IINOS DE RFTERE:"iC IA 

Servic io de manlcnirnicnlo prncn t ivo para \licrotilm, marca KO:\ ICA \H\OLTA, modelo 

SL· IOOO. 

Duraulc el pcríullu dl·l cuulrato, se iucluin\n las actividades siguientes : 

• Mantcnimrento prcvcnivo trimestral durante el at1o 20 19 \Cncro. abril, julio. octubre). 

Los I!Etlltcn imicntos se pueden ejecutar en cudquicr día h¿\bi l lk los mese~ indicado:>. 

• M antenimiento preventivo inc luye: l impieza exterior de lector y lubricación de partes 

Mantenim iento móviles. revisión de: llanta lla t<ict i\. lámpara. apl icaciones. roll til :11 carricr. >m sor de 

imagc:1. lente. mensajes de error. Ta mbiér. se inc luye :·cpcrtc de p~rtcs q ue sean 

necesarias reemplazar. 

• Scn·icio de revi sión del equipo. en caso de l~tlla en cualquier momcntü. a erectos :k dar 

un dia!:_!nÓst ico pot pm tc d.: la Cor.trat i~ta. 

III. PRECIO. 

El precio to tal del Servicio es por la cantidad de MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC A (US$1,200.00), el cual incluve los 

Impues tos . 

La fuente de financiamiento es el Presupues to del Banco. 

IV. fORMA IJE PAGO. 

El pago proced erá d espués de haber rec ibido cada servicio d e mantenimiento, a entera 

sa tisfacción del Banco, para lo cual la Contratista presentará al Departamento d e 

Adquis iciones y Conh·a taciones de l Banco, Comprobante d e Crédito h sca l, emitido 

con forme a lo establecido en el Articulo 114 del Código Tributar io, literal a), cuya 

rop ia Pn Tr iplira do dPhPrá r:>star firmada y sPilada por el Jefe d el Departamento de 

Informá tica, anexando original d e acta d e recepción definitiva y fotocopia de carta de 

adjudicación. 

Fl Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez e ntregada la d ocumentación 

re ferida, y a l entregar el Qued an se so licitará e l número de C uenta bancaria (de 



Ahorro o Corriente) de la persona natural o jurídica y el correo electrónico d e contacto 

para reali zar y confirmar el pago por medio f' lf>c h·ónim. Los pagos Sf> harán efectivos 

en un plazo no mayor de 8 días hábiles, a partir del día siguiente d e la fecha en que los 

citados documen tos estén uebidarnente entregados de conformidad. 

V. PLAZO DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio de mantenimiento preventivo tendrá vigencia del 1 de en ero d e 2019 hasta 

el 31 de diciembre de 2019, período durante el cual el Banco indicará a la Contratista 

las fechas exactas para la realización de cada mantenimiento en dicho período. El 

servicio por p arte de la ContTatis ta, se efectuará en la Unidad de Gestión Documental 

y Archivo (UGDJ\.), la cual está ubicada en el edificio BCR, sobre Alameda Juan Pablo 

11, entre 15 y 17 Avenida Norte, CenlTo de Gobierno, San Salvador, al Adminish·ad or 

d el Contrato o a l personal que se designe para tal efecto. El mantenimiento se realizará 

en cualquier día hábil del mes programado (enero, abril, julio y octubre), en horario 

8:30am a 4:30pm, previo acuerd o entre ambas partes. 

VI. PRÓRROG A PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá con ceder pró rroga para la enh·ega de los servicios adjudicados, 

únicamente s i el retraso de la Conh·a tista se debiera a causas no imputables a la misma 

d ebidam ente comprobadas. Tendrá d erecho a solicitar y a que se le conceda una 

prórroga equivalentP a l tiem p o perdido y PI mero retTasO no d ará d t=>recho a la 

Con lTa tista a reclamar una compensación econ ómica adicionaL La solicitud d eberá ser 

dirigida por escri to a los Administrad ores del Con trato, el mismo día d e conocido el 

hecho qu e causa el retraso, solicitud que d ebe efectuarse an tes de expirar el plazo d e 

enh·ega con tratada, p resentand o p or escri to las pruebas que motiven su petición. 

VIL MULTA POR MORA. 

Cuando la Contratista incurriere en mora en el incumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputa bles al mismo, el Banco podrá declarar la 

# 



caducidad d el conlralo o imponer el pago de multa por cada d ía de retraso d e 

conform idad a lo estabh~c ido en el articulo 85 ele la LAC/\P. 

VIII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Artícu lo 82 Bis y 122 de la LACAP, y de acuerdo a Resolución 

Razonada núm ero CIENTO DIECIOCHO/DOS MIL DIECIOCHO, del día diecisiete 

d e octubre de l año dos mil dieciocho, serán Administradores del Con trato la 

Licenciada Marta Carolina de Hernández, Jefa d e Sección Soporte al Usuario y el 

Ingeniero Víctor Manuel Guardado, Analista de la Sección Soporte al Usuario, ambos 

del Departamento de Informá tica. 

La sustitución de los adminis tradores aquí nombrados se comunicará a la Contratis ta 

m ediante cruce de ca rtas. 

Los AdministTadores del Contrato se encargarán de vigilar y consta tar el 

cumpli miento de las obligac iones contractuales. Asimismo, no podrán autorizar a la 

Contratis ta cambios de las cláusulas contractuales; cua lquier solicitud en es te sentid o 

de parte de la ContTa tista deberá dirigirla a los Adminish·adores del Contrato, quienes 

procederán de conformidad a la Ley de Adquisicion es y Conb·¡üaciones de la 

Adminish·ación Pública. 

Para que los cambios surtan efecto deberán ser notificados a la Contratista, prev1a 

autorización d el Titula r. Los Adminis tradores de l Contra to serán el enlace 

adminis trativo enlTe la Conh·atista y el Banco, ante quien es concurrirá para que se 

tomen las providencias necesari as para la buena ejecución d el contrato en lo referente 

a las obligaciones y resoluciones relacionadas. 



IX. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto. 

DenlTo de los diez (10) días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la 

Conlntista deberá rendir Garantía de Cumplimiento de Contrato, a favor del Banco 

Cf>ntral de Reserva de El Salvador, equivalente a un siete por ciento (7%) de la suma 

total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la 

buena ejecución d e las obligaciones emanadas del conlralo. Es ta garantía se 

incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, 

en su caso. 

Denominación de la Garantía. 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la 

oferta, que con base al Artículo 34 d el Reglamento de LACAP en relación al Artículo 

32 LACAP, podrán ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación 

de órdenes irrevocables de pago, Certificados de Depósito y bono de prenda para el 

caso de bienes depositados en almacenadoras de d epósito, así corno prenda sobre 

certificados de inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de 

titularización, y oh·o tipo de títulos valores. Los títulos valores d e crédito deberán ser 

emitidos directamente por la Contratista a favor del Banco CenlTal d e Reserva de El 

Salvador. 

También podrán servir como garan tías depósitos bancarios con restricciones, cartas d e 

crédito irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro titulo valor o bien de fácil o 

inmediata realización, siempre que a juicio d e la institución con tratante garantice 

suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir 

garantías, siempre y cuando lo h icieren por medio de alguna de las ins tituciones del 

Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

~ e{) _ 



Las Compañías que emitan las referidas 8arantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia de l Sistema hnanciero de El Salvador y ser aceptadas por las 

instituciones con tTatantes . 

Cobro. 

Si la Contratis ta incumple alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

jus tificada, se le hará e fectiva la Garantía de C umplimiento de Contrato, sin perjuicio 

de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la 

garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones 

contractuales que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garantia permanecerá v i8ente durante el plazo d el contTato . 

Devolución. 

Será devu elta por la Jefa del Departamento de Adquisiciones y Contr ataciones, 

después que los Administradores d el Contrato remitan al Departamento de 

Adquis iciones y Contn tac iones el acta d e recepción y cumplida su v igencia. 

X. CESIÓN. 

Queda expresamente prohibido a la Conh·atis ta h·aspasa r o ced er a cualquier título los 

derechos y obligacion es que emanan d el presente contra to. La trasgres ión de esta 

disposición dará lugar a la caducidad del con trato, proced ié ndose además a hacer 

efectiva la garantia d e cumplimiento d e contrato . 

XL INCUMPLIMIENTO. 

En caso de mora en e l cumplimiento por parte de la Contra tista de las obli¡jacioncs 

emanadas d el presente contra to se aplicarán las multas es tablecidas en el artícu lo 85 

l .ACAP. l.a Contratis ta expresa mente se somete a las sanciones que emanaren d e la 

ley o del p resente conlra lo las que serán impues tas por la institución con tratante, a 

cu ya competencia se somete a efec tos d e la impos ició n. 



XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su 

plazo de conformidad a la Ley. En tales casos, la institución contratante emitirá la 

correspondiente resolución la cual se relacionará en el inslTumento modificatorio. 

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Términos de 

Referencia y Condiciones Adminish·ativas, h. Ad t->ndas, e AclaradonPs, d. Enmiendas, 

e. Consultas, f. La oferta. g. Oh·os documentos que emanaren del presente contrato. En 

caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al articulo 84 incisos r y 2n de la LACAP, la inslilución conlralanle se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable 

y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más 

convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con 

la prestación objeto del presente insb·umento, pudiendo en tal caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 d e la LACAP, la 

Contratista, previa justificación y enlTega de la prórroga d e la garantía cuando 

proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo d e cumplimiento d e las obligaciones 

objeto del presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que 

formará parte integrante del presente conh·ato. 



XVI. SOLUCIÓN DE CON FLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren duran te la ejecución de l 

presente conlralo se cs lará a lo disp uesto en el Títu lo VUC Capítulo I de la LACA P. 

XVII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presen te conlTato podrá ex tinguirse por las causa les indicadas en el Art. 93 de la 

T.ACAP. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisd iccionales de este conlTato las partes se som eten a la legis lación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a 

lo es tablecido en e l artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como d omicilio 

especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos h·ibunélles se someiPn. 

XIX. NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución d e este conlTa to, serán válidas 

solamente cuando sean hechas p or escri to a las direcciones de las partes contra tan tes, 

para cuyos efeclos las parles señalan com o lugar para recibir notificac iones los 

siguientes : 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA en: Alameda Juan Pablo U, enlrc 15a y 17", 

Avenida \Jorte, San Salvador. 

b) SISTEMAS C&C, S .A. d e C.V., en: Avenida O límpica, número 3322, Colonia 

Escalón, San Salvador. 

Las parles conlralanles pued en cambiar dirección, quedando en es le caso obligadas a 

notificarlo por escrito a la otra; mientras tanto, la última dirección será la vá li dél péll'él 

los efectos legales. 



Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los 

términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intPrPses d e 

ambas partes, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la 

ciudad d e San Salvador, a veintiséis de octubre d el año dos mil dieciocho. 

dos mil dieciocho. Ante m í, GLORIA BEATRÍZ HERNÁNDEZ DE CARÍAS, Notario, 

de este domicilio, COMPARECEN: por una parte, la Licenciada MARTA EVELYN 

ARÉV ALO DE RIV ERA, Economista, del domicilio 

a quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria 

, actuando en 

nombre y representación , en su calidad de Apoderada General AdrninislTativa y 

Judicial del Banco Central de Reserva de El Salvador, Institución Pública Au tónoma, 

de carácter técnico, de es te domicilio, con N úmero d e Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-cero diez mil setecientos setenta y cuatro-cero cero seis-dos, que en 

lo sucesivo se denominará "El Banco Central" o "El Banco"; y por ob·a parte, el señor 

LUIS GUILLERMO SIMÓ RARANDlARÁN 

Ingeniero Electricista , 

a yuien no conozco, pero llue en este ac to identifico por medio de su 

Documento Único d e Identidad número 



ac tuando en nombre y representación, en su ca lidad de Apoderado 

General Administrativo d e la sociedad "SISTEMAS C&C, SOCIEDAD ANÓNIMA 

D E CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V." 

del d omicilio d e San Salvador, Departamento d e San Salvad or, con Número de 

[dentificación Tributaria 

, que en lo sucesivo se d enorninará "La Contratis ta", cuyas 

personerías al final relacionaré y M E DICEN: Que reconocen como suyas las firmas 

que calzan el documento que antecede, por haberlas puesto de su pm1o y letTa en la 

ca lidad en que comparecen; así también me dicen que reconocen como de sus 

represen tadas los conceptos y obligaciones vertidos en el an te rior documento, por 

medio de l cual celebraron conh·a to de "SERVICIOS UE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO PARA EQUIPO LECTOR DE ROLLOS D E MICROFILM Y 

MICROFICHAS PARA EL AÑO DOS MIL DIECINUEVE". El objeto del presente 

conlTato es establecer los derechos, obligaciones, condiciones, cláusulas y precio bajo 

los cuales se regirán los servicios de mantenimiento preventivo para equipo lector d e 

rollos de microfilm y microfichas para el ai'l.o dos mil diecinueve, del Banco Cenh·al de 

Reserva, d e acuerdo a las especificaciones requeridas y ofertad as por la Con lTatista, de 

conformidad a lo acordado en la Resolución Razonada número CIEJ\:TO NOVENTA Y 

DOS/ DOS \lliL DIECIOCHO, de fecha diecisiete de octubre del año dos mil dieciocho, 

en la que se adjudicó el proceso de Libre Ges tión número doscientos sesenta y 

cinco/ dos mil dieciocho. El precio total d el serv icio es por un monto de MIL 

DOSCIEJ\:TOS DÓLARES DE LOS ESTADOS CNIDOS DE AMÉRICA, impuestos 

incluidos. La fue nte de financiamiento es el Presupuesto del Banco. El pago procederá 

después de haber recibido cada servicio de mantenimiento, a entera sa tjsfacción del 

Banco, para Jo cual la Contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y 

Conb·ataciones del Banco, Comprobante de Crédito Fiscal, emitido conforme a lo 

establecido en el Articulo ciento ca torce de l Código Tributario, literal a), cuya copia en 

Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe de l Departamento de Inform.á tica, 

anexa ndo o ri ~ina l de ac ta d e recepción defin itiva y fo tocopia de ca rla de adjud icación. 



El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la documentación 

n~ferida, y al entregar el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (de 

Ahorro o Corriente) d e la persona natural o jurídica y el correo electrónico de contacto 

para realizar y confirmar el pago por medio electrónico . Los pagos se harán efec tivos 

en un plazo no mayor d e ocho días hábiles, a partir del día siguiente d e la fecha en que 

los citados documentos estén d ebidamente entregados d e conformidad. Dentro de los 

diez días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la Contratista deberá 

rendir una Garantía de Cumplimiento de Contrato a favor del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, equivalente a un siete por cien to de la suma total contratada. 

Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de 

las obligaciones emanadas del Contrato. Esta garantía se incremen tará en la misma 

proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, en s u caso. Esta garantía 

permanecerá vigente a durante el plazo d el conh·ato y será d evuelta por la Jefa del 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después que la Adminish·adora del 

Contrato remita a l Departamento de Adquisiciones y Contrataciones el acta de 

recepción definitiva y cumplida su vigencia. Los comparecientes se someten a las 

res tantes condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en el contrato relativas al 

p lazo y garantía de fiel cumplimiento, así como otras cláusulas consie nad as en el 

mismo.- Yo, la suscrito Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se han relacionado son 

AUTÉNTICAS por haber sido pues tas por los comparecientes, a mi presencia, quienes 

reconocen y ratifican los res tantes términos del contrato aludido, otorgado en esta 

ciudad y en es ta misma fecha; 11) De ser legítima y suficiente la personería con que 

actúan los comparecientes por haber tenido a la vista: a) Respecto de la Licenciada 

Marta Evelyn Arévalo de Rivera: el Testimonio de la Escritura Matriz de Poder 

General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en es ta ciudad a las 

d iez horas del día veinte de junio de d os mil ca torce, ante los oficios otariales del 

Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciad o Osear Ovidio Cabrera 

Melga r, en su carácter d e Presidente del Consejo Directivo d el Banco Central de 

Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor d e 

la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que 



Pslá fa cultad a para otorga r actos como PI prf'sPr1tf', f'n dicho Pod<"r <' 1 not·ario 

au lo rizante dio fe d e la personería d el representante lega l d el 13anco Cen tral, d e la 

existencia legal d e la ins titución y del nombramien to de la Licenciada i\révalo de 

Rivera, como Vicepresidenta del Banco; y b) respecto del señor Luis G uillermo Simó 

Barandiarán , Testimonio d e la Escritura Pública d e Poder General Adminisb·a tivo, 

otorgada en la C iudad de San Sa lvad or, a las nueve horas del día veintiséis de junio 

d el ai'\o dos mil dieciocho, a nte los oficios del notario Armando Antonio C hacón, por 

el set'\or Alejandro Félix Cris tiani Llach, quien en dicho instrumento actuó en su 

calidad de Representante Legal de la sociedad SISTEMAS C &C, S.A. DE C.V., a favor 

d el compareciente, dicho instrumento consta que el señor Simó, está facultado para 

otorgar en nom bre de la sociedad actos como el presente, en dicho poder aparece 

d ebidam ente comprobada la naturaleza, el domicilio y la exis tencia legal de la 

sociedad, así como la personería jurídica con que actúa el compareciente. El poder que 

he re lacionado se encuenlTa inscri to en el Regis lTo de C omercio, bajo el número 

ScScNTA Y TRES del libro UN MIL OCHOUcNlOS OCHcNTA Y UNO, del 

Regis tro ele O tros Conb·atos Mercantiles. Así se expresaron los comparecientes, a 

quienes les expliqué los efectos legales d e es ta acta notarial escrita en d os hojas y leída 

que les fue por mí, ín tegram ente, en un solo acto, ra tifican su contenido y firm amos.-

DOY fE.-




